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E s t e  P e r i ó d i c o  sale  lo s  m ié rc o le s  
y  d o m i n g o s : se s u s c r ib e  en  C h in ch i l la  
en  la I m p r e n t a  q u e  e s ta  á c a r g o  de D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  á 6 rs. a l m es  l l e v a d o  
casa  de  io s  S e ñ o re s  S u s c r i t o r e s .

Se a d m i t e n  s usc r ic iones  p a r a  f u e r a  de 
la  C a p i t a l ,  á 9 r s . al mes. Las  r e c l a m a 
ciones se h a r á n  al Sr . Gefe  p o l í t i c o ,  y  lox  
av iso s  q u e  se d i r i j a n ' a  la  R edac c ión  s e r án  
f rancos  de p o r t e ,  sin_ c u y o  r e q u i s i t o  no_ 
re c ib i r á n .

BOLETIN OFICIAL ALBACETE,

©a <Dis©r®,
GOBIERNO SU PERIOR PO LITICO

DE L A  P R O V IN C IA  D E  AL BACETE.

(1.) CIRCULAR NUMERO  2 0 4 .

A Y U N T A M I E N T O S ,

E l Exmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacito de la  Gobernación de la Penín
sula, con fecha 17 del actual se lia servi
do comunicarme la  R eal orden siguiente.

«Debiéndose proceder á la renovación de 
los Ayuntamientos para  el año prócsimo ve
nidero de 1839 con arreglo á lo preve
nido en Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1836 ( ‘) y demas leyes vigentes, 
S. M. la Reina G obernadora se h a  servido 
resolver que V. S. dé las oportunas dispo
siciones." r

La que comunico á VV. p a r a  su inteli
gencia y efectos c o n s i g u i e n t e s .  Chinchilla 24
de Noviembre de 1 838.— Fernando M ana 
F  e rre r Señores Presidentes y Ayuntamien
t o s  constitucionales de esta provincia.

(g.) CIRCULAR NUMERO 305.

E l Exmo. Sr. 2.° cabo interino de Va
lencia con fecha 1< del actual me dice lo
que copio. . ,

«El G e n e r a l  Subinspector del tercer de- 
, i -...o,-™ nacional de artillería, 

re último me dice 
Habiendo desertado

parlam ento del cuerpo nacional 
con fecha 31 de Octubre último me dice
lo siguiente Exmo. Sr.— Habiendo desertad
el A rtillero d e  la b r ig a d a  d e  Málaga To 
m a s  García, h ijo  d e  P a sc u a l y d e  María 
P ic a z o , n a t u r a l  d e  M a h o ra  p a r t id o  d e  Chin
c h i l la ;  remito á  V. E . l a  a d ju n ta  co p ia  d e

( ; ) Uease el boletín oficial numero 4 
del miércoles 4 4 de Enero de 4 83 7 .

su media filiación por si tiene á bien o r- 
' dcnar su aprensión, según está mandado.=  

Loque  traslado á V. S. con inclusión de la copia 
de la  m e d ia  f i l ia c ió n  d e l  espresado García, á 
fin de que se sirva V. S. d a r sus orde- 
des para  la captura del mismo, y  verifi
cada disponer sea remitido á mi disposición 
para los efectos correspondientes."

Lo que comunico á VV. con el objeto de
recomendarles la obligación en que se h a 
llan de procurar bajo su mas estrecha res
ponsabilidad la captura del dicho desertor 
cuya media filiación, á continuación se in
serta dando el correspondiente cumplimiento 
á la prevención hecha por aquella autori
dad  m ilitar. Dios guarde á VV. muchos a- 
ños. Chinchilla 28 de Noviembre de 1838. 
= S res. Alcaldes constitucionales d e  los p u e 
b lo s  de esta provincia.

Cuerpo N a c io n a l d e  ArtiIleria.==Brigada de
M á]aga-=L “ compañía Media filiación de
A r t i l l e r o  Tomas G arda , hijo de Pascual y 
de María Picazo natural de M ahora depen
diente del partido de Chinchilla y avecin
dado en su patria, con oficio labrador, su 
estatura 5 pies, 1 pulgada 4 bulas su edad i 9 años 
su R. C. A. R ., su estado soltero, su seña
les estas; pelo castaño, ojos pardos, color bue
no, cejas como el pelo, nariz ancha, barba
naciente---1 ué sorteado en su pueblo el día
21 de Abril de 1833 y le cupo el núme
ro 27 y  fue filiado el dia 16 de Mayo
del mismo año. Fue acta en el mismo cuer
po de Artillería el 21 do Setiembre del
indicado año procedente del depósito de qu in
tos de Murcia: X en 20 del mes actual de
seno de esta Plaza, habiéndose llevado las 
piendas de vestuario y  armamento sjguien- 
t e s = Una chaqueta de paño un salde v diez 
cartuchos. Málaga 23 de Octubre de 1838. 
— El Ayudante m ayor.= Joaquín  Segura.

( 3 .) CIRCULAR NUMERO 206.

Las oportunas prevenciones hecha* á lee
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A yuntam ientos constitucionales do esta P ro 
v incia en la  c ircu la r de a^ste Gobierno po- 
lltico de 12 de Agosto últim o publicada en 
el boletín oficial núm ero 66 del d ía  16 del 
mismo, por la que se d isponelos trabajos p re 
paratorios para conseguir á su tiem po la  total 
destrucción de la langosta; debieron Tener ya  
stt exacto cum plim iento, tanto po r ser n n a o rd e n  
de la A utoridad  superior política, como por 
que el ínteres de los pueblos loex ige  de n e 
cesidad absoluta pa ra  ev itar la catástrofe do 
que están am enazados con tan  desoladora p laga . 
Bin em bargo be notado que los A yuntam ien
tos de los pueblos que á continuación se es
presan, no ban contestado aun de q uedar en 
terados, como asi se les proviene en el .art. 
3.^ d e  la  citada c ircu la r, con cuyo motivo h e  
creído conveniente recordarles, com olo  ejecuto, 
este deber tpm  espero cum plirán  sin necesidad 
de nuevo aviso, l ie  acordado asimismo decir 
á los del Bonillo, Alcaráz, Viveros, Ballestero, 
Robledo, Vianos y demas, e n  cuyas jurisdicciones 
h a  aovado diebo insecto, que en todo e lm es 
de D iciem bre próximo me dem  p arte  d e h a -  
be r ejecutado los trabajos que p a ra  la  des
trucción del canutillo  se les m arcan  en la  re
fe rid a  c ircu la r, sin perjuicio do rem itir  á 
este Gobierno políticos en el mes de F e 
b rero  del año entrante, los espedientes que 
sobre el particu lar hubiesen instruido con a r 
reglo al articulo 2.^ de la misma, c h in c h illa
22 de Noviem bre de 1838  R e m a n d o  A laria
F e rre r.^ B eñ o res  Alcaldes y  ^Ayuntamientos 
constitucionales de esta Brovincia.

c u c ó lo s  cuyos ^L yuutuuucutos no  ú u u  Boom 
lostudo  u u u d  In c trc tdur de este Goúforuo 
poAtico, de ^ 2  do ^d^osto últim o, soúro 
dnugostu.

A lm ansa 
A lba tana 
A learáz 
Abengibre 
A lborea
Alcalá del Jucar.
A ína
Barrar
Bien servida
Casas de Vés
Casas de Ibañez
Casas de MotiTleja
Casas de Bazaro
Casas de Juan  Nuñez
C hinchilla
C otillas
Cauclete
Carcelen
E lche de l a  S ierra  
E erez 
Golosalvo 
G in 'áa  ( i a )
Hellin

H oya Gonzalo 
1 y u c r u c l a
Jorquera
L ietor
Leznza
Masegoso y  C állem elo
Alontealegre
M áhora
M adrigueras
M uñera
Alón tal bos
Ossa de IVIontiel
Pozolorente
Paterna
Peñas de San R edro
Pozuelo
T arazona
T o b a ría
V illaverde
V illa-m alea
Villa T oya 
Villalgordo

COMANDANCIA. G EN ER A L D E  LA PR O -
^  ) T JN c ra . d e . A l b a c e t e .

E l Exme- Sr, General %° Cabo Ínterin

no de V alencia me h a  rem itido  con oficio, 
el siguiente bando.

H A B IT A N T E S D E  E S T E  D IS T R IT O .

E l  Excm o. Sr. G eneral en gefe del 
E jército  del Centro me rem ite el bando  si
guiente: Cuando la P a tria  pe lig ra , cuando la 
situación de las provincias de mi m ando y 
del ejército que debe defenderlas es tan  pe
nosa, l a  im periosa ley de la necesidad y  
la  conveniencia pública reclam an m edidas 
eficaces y  enérgicas que cuanto antes pue
d an  lib e rta r  á esta desgraciada P a tr ia  de la 
horrorosa destrucción á que la conducen h o r
das acaud illadas por ambiciosos salidos do la  
licz del pueblo, o exentos de todo sentim ien
to de honor y h um an idad , que sin freno 
do n inguna  especie, infundiendo el te rro r y  
estim ulando a  sus secuaces con el pillaje  y 
vandalism o, h a n  engrosado sus filas hasta el 
punto en que se encuen tran ; ín terin  noso
tros, creyendo vanam ente que a l  loco, al 
.fanático,, a l asesino, a l  lad rón , al egoisla y  
. a l tra ido r se le a traerla  á la  razón y  a l 
ejercicio d e  las virtudes con buenos consejos 
y  contemplaciones, los hemos dejado m edrar, 
y  lian llam ado necedad una indulgencia que 
jamás sabrán  apreciar, y  que pagan  incen
d iando pueblos, cautivando personas de am 
bos sexos que no tom aban las arm as, d á n 
doles un  trato  in fe rn a l p a ra  hacerles p agar 
m as caro su rescáte, y  asesinando vil y  co
bardem ente  á m illares de prisioneros después 
de rendidos con la  prom esa de que se les 
conservarla la  v ida, aun cuando, de justicia, 
sin esta pa lab ra , nunca, debiera quitársela. 
M ientras tanto, en medio, de estos horrores, 
hem os respetado las .leyes; que pueden hacer 
y  h a n  hecho la diclla de naciones en p le 
n a  paz, pero su estricta observancia solo lia 
servido pa ra  protejer á. los. que les hacen la  
g u e rra  escudándose, con ellas mismas; á  cu
y a  som bra se h a  conspirado im punem ente.

Guando por respetar la: p rop iedad  el
ejército h a  carecido dé subsistencias en 'con 
tacto con abundantes almacenes de a anos V
numerosos ganadbs, & costa, d o  nuewra. cau-
sa, ellos han  saqueado todo el p a-1% d e já n 
dolo exhausto, p a ra  aum entar el ham bre  á 
las demas calam idades y  p a ra liza r los m o
vimientos de las tropas. Por consideraciones 
no se h an  realizado las quintas en m uchos 
pueblos, dando lugar a que el enemigo se 
haya llevado todos los mozos, viudos y  ca
sados sin hijos desde los 16 á los z{0 años, 
para, engrosar las filas.

Cuando el enemigo, por efecto del terrór, 
saca contribuciones d e  todos los pueblos sin 
m as que un escrito ó env iar un comisiona
do, á nosotros todo se nos ui<'gQj ]lasta C1 
pago de las legítim am ente estab lecida, m ien
tras pueden evadirlo.

Estas desventajas que de ningún modo 
son debidas ni espíritu del pa ¡s la
generalidad , detesta a D: Garlos y  sus p a r 
tidarios, nos h an  traído á la situación p re 
sente, y  continuando clcl mismo modo nos 
«conducirían á lá ruina.
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P a ra  evitarla  es indispensable qUe desapa
rezca todo obstáculo que im pide bacer la 
guerra , quitando los medms y les recursos, 
teniendo las autoridades m ilitares toda la 
fuerza necesaria para  que las demas las 
ausilien y  obedezcan, sin lo cual es impo
sible obtener resultados ventajosos, proporcio
narse recursos y bacer tem blar á los ene
migos arm ados y encubiertos. ^

Por todo lo dicbo, correspondiendo a la 
a lta  confianza con que me ba  honrado AI. 
a l confiarme este im portante y  espinoso m an
do, á la adhesión á las instituciones que 
hemos jurado, cuyo pleno goce no puede 
tenerse basta obtener un completo triunfo 
sobre nuestros bárbaros enemigos; y  en uso 
de las facultades que Are están conferidas 
como G eneral en Gefe de este ejérnho y 
Gapitan general de los reinos de Aragón, 
V alencia y  Alurcia, he resuelto lo stgurente;

Articulo IB Los reinos de Aragón, f a 
lencia y  Alurcia quedan declarados desne 
esta fecha en estado de guerra, m ientras es
ta  exista; en su consecuencia todas las Au
toridades no m ilitares quedan sujetas á la 
m ia, á la de los Generales segundos Gahos, 
Gomandantes generales de p rov inciaó  d tstri- 
m y Gobernadores de plazas o pueblos for
tificados, sin perjuicio de continuar en el 
ejercicio de sus respectivas funciones, en to
do lo que no se oponga á esta declaración 
de estado de guerra.

Art. 2B Todos ÍUS productos de las 
rentas de todas especies, contribuciones, de
rechos de aduanas, de puertas y  demas que 
deben tener entrada en las cajas naciona
les en los reinos de Aragón, Aalencia y  
Alurcia se invertirán precisamente y sm ex
cepción alguna en la manutención, pago y 
e q u i p o  de las fuerzas arm adas de todas es
pecies que se emplean en servicio activo; en 
los gastos indispensables de guerra, fortifica
ciones, parques ééc. y  en el pago de los 
empleados de todos ramos que desempeñen 
st ŝ funciones en estos Reinos, en proporción 
uniforme según sea el producto de la re
caudación mensual de todas las rentas y  re 
cursos.

Art. 3B Rara que esta m edida pueda 
producir e l  s a l u d a b l e  efecto que me propon
go, c u a l  es que el Ejército no carezca de 
lo indispensable, al mismo tiempo que el 
nais vea se invierten sus productos en su 
b r o o i a  defensa; desde la publicación de esta 
d e c l a r a c i ó n  no se adm itirá en pago d e n in -

espaeiu de contribuciones ni derechos, 
papel alguno, pues que todos han  de ser
un metálico. ... , . .

N rt R  Los hqunlos de todos los p ro
ductos aduanas, puertas, correosy
demás se pondrán semanabnente á deposi
ción del Intendente m ilitar de este Ejérci
to ó de quien él detetmme, bajo la mas 
estrecha responsabilidad de aquellos á quie
nes incumba este articulo, remitiendo men
sualmente al mismo un presupuesto de los 
gastos legitimes de su ramo, ^olo se escep- 
tuan dé esta m edida general los recibos de

Ah hechos á las tropas desde IB d^
,mrn ne  Re este año, mientras tanto (toe 

^  ^  ^  ellos se hace cargo de p a -
ra ^  por so justo valor seguu los precios

d l e r é m ^ ^ ^ ^ ^ ^
Art. 6. Rara la mas justa y  equitativa

rnver^ron de todas las reutas, se form ará eu 
as capitales de Aragón y Valencia una 
unta presidida por sus respectivos G enera
os segundos Gabos compuesta de los In ten- 

r entes militares, los de provincia, Gefes po
tocos de taragoza  y Falencia y  un Dipu- 

ta to  por cada una de las provincias depen
dentes de las respectivas capitanias genera
les á elección de la Diputación provincial 
y  de su seno que vljile y «dirija la recau
dación y  distribución.

A rt. 6. Rara evitar fraudes, los con- 
inventores á le prevenido en los artículos

anteriores 2B, 3h y  y les que reserven
para  sr productos del Estado, serán senten
ciados por un Gonsejo de guerra ordinario 
que les aplicará las penas que marca la 
ordenanza para los rohos domésticos, cual
quiera que sea su cundieron ó clase, pro-

. d  ̂  ̂ delitos de infidencia, sedí-
cmn o moten y cuantos tengan relación con 
e os por provocarlos, serán juzgados m ilitar
mente y  sentenciados por lasGomisiones rhi- 
Ua es q ^  establecerán los segundos Gabos 

en los puntos que tengan por conveniente, 
procurando sean compuestas de individuos 
incapaces de faltar á la justicia en ningún 
concepto v^ con las luces necesarias.

Nrt. 8B Eos Gonsejos permanentes de re 
presalias establecidos en consecuencia de la  
Real orden del 1^ del mes próesimo pa
sado y de las instrucciones que por ella les 
re t a to ,  continuaran desempeñando su im 

portante y delicada misión, podiendo siem- 
Pte Proponerme cuanto crean conveniente al 
hien público y  no esté marcado en las re
feridas instrucciones.
B Habitantes ^  estos Reinos, cuya lealtad 
a . Al. y  amor á las instituciones juradas 
están tan probados por vuestro valor y  sa- 
ertretos y  por el desprecio con que,visteis 
ransrtar por ellos sin engrosar sus filas, al 
retundiente y  sus secuaces que quieren vi

vo  sobre vuestra completa ruina, las medi
ta s  que me veo forzadoá adoptar están dic
ta ras  por rni propio convencimiento de que 
son indispensables en el momento para ase
gurar el Irono de nuestra inocente Rejnat 

nuestra libertad legal: rnr amor á A AE, 
a t̂r augusta Aladre la Reina Regente Go
l e a d o r a ,  á quien tanto debemos, mi odio 

a despotismo, así como á la anarquía están 
bren conocidos; por lo tanto nada definís 
temer, cesará sí, la impunidad de nuestros 
nomunes enemigos, y  yo me llam are feliz si 
bonsrgo la paz, y retirarm e al seno de mi 
tamrlia, podiendo decir be corrtribu idoádá- 
tnsla y  os dejo en el Trono a un Angel 
brócente cuya defensa honra á todo Español 
d tg n o d e  este nombre; podéis d tsfrtttarahottt
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de las instituciones liberales, que irán  la 
b ran d o  vuestra d icha , y  os estoy agradecido á 
la  con fianzay  cooperación con que me habéis 
honrado . G uartel genera l de T e ru e l IB de 
N oviem bre de 1838.«^A ntonio V an-b la lenB ^ 
V considerando la  conveniencia y  sab iduría de 
estas m edidas me apresuro á p u b lica rlas , sin 
re ta rdo , para  vuestra satisfacción. Falencia  6 
de Noviembre de 1 8 3 8 .^ E l  G eneral 2BG abo 
rn te riu o .^N arc iso  López. „

F  p a ra  que lo dispuesto por H. E . el 
Tr. G eneral en Gefe del ejército del Gen- 
tro , Gapitan G eneral de los Reinos de A - 
ragon, Falencia  y  Alurcia se haga público 
en esta provincia y  tenga el debido cum 
plim iento, he dispuesto se inserte en el bo
le tín  oficial de esta provincia. G hinchilla  211 
de Noviembre de 1 8 3 8 .^ E 1  G om andan teG e- 
neral, Antonio A lvarez Gastellanos.

E l Exmo. ^ r . G eneral 2B Gabo de F a 
lencia con oficio de 6 del corriente me re 
m ite la  siguiente

G A A G U R FR .

n L a  conducta atroz y  sanguinaria 
de nuestros enemigos ha apu rado  al fin 
el sufrimtento, haciendo precisa la  adopción 
de m edidas fuertes y  estraordinarias. U na de 
ellas es lac reac io n  de una Jun ta  de represa
lias que, in sta lada  y a  en esta G iudad, de
sempeñe con energia las funciones de su ins
tituto. Gompuesta de personas intim am ente l i 
gadas á la causa de la L ibertad  se ocupará 
con celo y activ idad en a d q u irir  todos los 
conocimientos que puedan  ilu s tra rla  y  con^ 
duc irla  a l mas acertado desempeño de sus 
funciones. Las A utoridades m unicipales de los 
puebles de esta Rrovincia rec ib irán  mis ó r
denes para  la  yrision de las personas que 
por justificada desalccc,n ,,^nuestra causa deban  
ser conductdas a esta Gapuut. ^  demas p ro
videncias que se crean  necesarias para  llegar 
á  efecto el sistema de represalias. E n tre  tamn 
prohivo absolutamente el que n inguna A u
toridad, sea m ilitar ó civil, n i persona alguna, 
de cualquiera clase ó condición que sea, p ro
ceda por st a l a  prisión de ningún indivi
duo, bajo el pretesto de desafección; en el 
concepto de que cualquiera contravención á 
esta orden m ia, será tanto mas severamente 
castigada, cuanto que son sabedores d e q u e  mi 
au toridad se ocupa con todo Ínteres en este 
im portantísim o negocio Falencia 5 de No
viem bre de 1838.«^E1 G eneral 2B Gabo in
te rin o .^N arc iso  López, a

F  pa ra  conocimiento al publico y  su mas 
esacta observancia lo hago saber en el boletín 
^ ñ c ia l.G h in ch illa y  Noviembre 26 de 1 8 3 8 .^ , 

Gomandante general— Antonio Alvarez
Gastellanos.

JNTENLppyFfA DERENTA8DELA
fñ.l ^ovrtsctA  me ALBACDTD.

L a  Dirección general de A duanas y  res
guardos con focha 9 del actual me comtm 
iuica la  c ircu lar siguiente;

«E l Exmo. Hr. ^ocrotario de E s ta d o y  del 
Despacho de H acienda, h áco m u n icad o  á es

ta Dirección con fecha 6 del actual la Real 
orden que s ig u e .^ d le  dado  cuenta á lá. Al. 
la Reina G obernadora del espediente prom o
vido. por D. losé llonaplata  p a ra  que se le 
perm ita  despachar en Alicante un ca rg a
mento de h ierro  colado ingles, con destino 
á su fábrica de fundería establecida en es
ta Eórte, no obtante que en la ac tua lidad  
es un articulo  prohivido, obligándose á sa
tisfacer los derechos que se designen cuando 
se aprueben los nuebos aranceles, en loscuales 
estapropuesta  su adm isión. F  e n te rad a ig u a lm en - 
te H. Al. de que todos los inform es reunidos 
en el espediente convienen en que desde luego 
debe perm itirse  la  e n trad a  de dicho genero 
p o r los veneficios que h a  de proporcionar 
á  nuestra industria , si bien generalizando esta 
disposición p a ra  a p a rta r  toda id e a d o  privilegio 
p a rticu la r, Al. se h a  servido resolver:

IB  flue como una  m ed ida  in terina  hasta  
l a  publicación del nuevo A rancel, se perm ita 
en  la  Renlnsula é Islas adyacentes la im 
portación del h ie rro  colado estrangero, m e
d ian te el pago de 34  quin tal, según b a n 
dera , que señala el proyecto del mismo.

2B F  que ta n to la H a c ie n d a  púb lica ,com o 
los interesados, queden sugetos á las alteracio
nes q u e  puedan  hacerse en el señalam iento 
del espresado derecho cuando se apruebe el 
citado arancel, abonándose reciprocam ente las 
diferencias que resulten.

De R eal ó rd e n lo  digo á F . la. p a ra  que 
com unique las convenientes á su cum plim ien- 
t o .^ F  la Dirección lo t ra s la d a n  F . la. p a ra  
su pun tual observancia, y  que á su consecuen
c ia  disponga lo coveniente pa ra  que en los 
casos que ocurran  se asegure competentemente 
n i  reintegro de que tra ta  la inserta Real ó rden  
si hubiese lugar á el, avisando F . la .d e l re 
cibo de esta orden.,,

Lo que se in se rta  en el boletín oficial de 
esta Rrovincia p a ra  la  inteligencia del pú - 
b lico .^G h in ch illa  y  Noviembre211 de 1 8 3 8 —. 
Lorenzo F ernandez  de Reguera.
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lm pTCnta * cargo da D . Pedro Martínez.
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